RES. 2814/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 5 DE SETIEMBRE DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0002382, Ent. N° 3888/18)

VISTO: la Nota N° 84610 de fecha 20/07/18, remitida por la Administración de Usinas y Transmisiones Eléctricas (UTE), relacionada con la reiteración del gasto derivado de la Licitación Pública N° P 50914 para la contratación de un suministro de reconectadores trifásicos en la modalidad de leasing operativo  por un periodo de 119 meses con opción a la compra de los repuestos y curso de capacitación;

RESULTANDO: 1) que por Resolución de Directorio R N° 18/671 de fecha 22/03/18, se dispuso: adjudicar “ad referéndum” de la intervención preventiva de legalidad de este Tribunal, a Habilis S.A., en la forma propuesta por la Comisión Asesora, siendo el total de la negociación, incluido previsión por ajuste de precios de  U$S 3:196.509;
2) que este Tribunal, por Resolución N° 1467/18 de fecha 26/04/18, observó el gasto en razón de que:

a) el análisis de admisibilidad de las propuestas implica analizar la regularidad jurídica de las ofertas presentadas, con apego al principio de legalidad, siendo que, en aplicación del principio de preclusión, nada relativo a la evaluación de ofertas puede ser tratado en cuanto no se produzca el agotamiento de la primera etapa que implica el estudio de admisibilidad. En este caso, luego de la apertura de ofertas y , sin que mediara ningún informe evaluatorio, se solicitó a la firma Habilis (que finalmente resultó adjudicataria), un  informe aclaratorio de su oferta, y la Comisión Asesora en su dictamen del 26/1/18,efectuo los cuadros comparativos de precios,  haciendo previamente   una referencia, de que se había efectuado  el análisis y verificación del cumplimiento de los requisitos solicitados, de lo cual no hay constancia  en las actuaciones, siendo que corresponde  que el mismo se efectúe  de acuerdo a lo establecido en el Artículo 1,6 del Pliego ya citado,  y estuviera  incorporado en el expediente;
b) que asimismo se imputó el gasto a un  rubro de imputación contable que carece de disponibilidad presupuestal,  contraviniéndose  lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF

                             3) que en la oportunidad, por Resolución del Directorio R 18.-1747 de fecha 19/06/18, se reiteró el gasto de referencia, argumentando que: 

a) la actuación de la Comisión Asesora de Adjudicaciones constituye un proceso que se desarrolla a lo largo del tiempo, que demanda el análisis y evaluación de las ofertas presentadas y que concluye con su dictamen; 
b) las sucesivas actuaciones de la Comisión Asesora no se evidencian a través de actas,  sino que su trabajo fluye y se desarrolla, se estudia, analiza requiere información adicional;
c)  la información requerida a la firma Habilis S.A. con fecha 12.12.17,  según sostiene la Resolución del Tribunal “sin que mediara ningún informe evaluatorio” obedece, precisamente a que la misma resultaba imprescindible a efectos de determinar  si la propuesta presentada por esa empresa cumplía con los requerimientos del Pliego de condiciones; 
d) el Artículo  66 del TOCAF, al regular la actuación de las Comisión Asesora de Adjudicaciones, en su Literal A), la faculta “a los efectos de producir su informe” “a solicitar a cualquier oferente las aclaraciones necesarias”; es decir que la norma aplicable no exige que la Comisión deje constancia de cada actividad conducente a la emisión de su opinión, sino que solo impone la necesidad de que, al finalizar su trabajo, la Comisión actuante emita un único dictamen;

e) resulta evidente que la comisión Asesora se ajustó al proceso determinado por el Pliego (Criterio Dictamen);   

f) que el suministro objeto del presente llamado es fundamental a los efectos de cumplir inaplazables demandas del servicio y que su adquisición estaba prevista en el Plan de Compras (DIS 17123) con carácter prioritario;
CONSIDERANDO: 1) que el proceder de la administración no resulta ajustado a la normativa vigente en tanto no surge un cabal cumplimiento de lo preceptuado por el Artículo 66 del TOCAF y del Artículo 1.6 del Pliego de Condiciones Particulares, por  las cuales debió efectuarse un análisis de admisibilidad que contara con el estudio de los elementos analizados por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;

2) que la totalidad de las actuaciones llevadas a cabo  por la Comisión Asesora deben documentarse a efectos de ajustarse a la normativa vigente respecto al  procedimiento administrativo imperante en la materia, así como a los principios generales reconocidos en el Artículo 149  del TOCAF por lo que no son  de recibo los argumentos sustentados por la Administración, actuante en cuanto reconoce que  las sucesivas actuaciones no fueron recogidas  a través de actas u otros documentos; 
3) que los restantes argumentos no se vinculan con las causales de observación formuladas;  
ATENTO: a lo precedentemente expuesto, y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada por resolución de este Tribunal                       N° 1467/18 de fecha 26/04/1; 
2) Comunicar al Poder Ejecutivo y a la Administración actuante;
3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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